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REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJO EN CLASES VIRTUALES 

1. Al ingresar a una clase virtual el estudiante deberá registrarse con su nombre 

completo (nada de seudónimos ni apodos). 

2. La cámara de video debe estar activa durante la duración de la clase. 

3. El micrófono debe permanecer apagado a menos que el docente indique lo contrario. 

4. El uso del chat debe ser estrictamente utilizado para asuntos académicos como 

dudas, participaciones, etc. 

5. Se deben mantener las mismas reglas de comportamiento que se siguen en la vida 

real para generar un ambiente sano. 

6. El respeto en todos los sentidos y a todos los miembros de la clase es primordial, todo 

abuso o entorpecimiento de la clase será sancionado. 

7. Se debe respetar el horario que el docente determine para la atención de los 

estudiantes fuera de éste el docente no está comprometido a brindar atención. 

8. Esta estrictamente prohibido para los estudiantes grabar las clases o tomar capturas 

de pantalla para cualquier fin (puedes sugerir a tu maestro que grabe las clases para 

que puedan verlas cuantas veces sea necesario y sí requieres material que el 

docente está utilizando como presentaciones, documentos, etc., pídele que te lo 

proporcione). 

9. El incumplimiento a cualquiera de estas reglas será motivo de una sanción que puede 

ir desde una llamada de atención hasta una expulsión según la gravedad de la falta. 

 

___________________________                          ___________________________ 

Nombre y firma del padre o tutor                                Nombre del estudiante 


